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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO DIEGO ALONSO ROLDÁN GUTIÉRREZ 

RADICADO 05001 31 03 002 1996 04562 00 

ASUNTO ORDENA EXPEDIR OFICIO. 

 

En atención a la petición de expedición del oficio de desembargo del bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 029-2928 efectuada por el demandado 

GUSTAVO ALBERTO ROLDÁN GUTIÉRREZ, es necesario remitirnos a lo dispuesto en 

el artículo 597 numeral 10 inciso 4 del Código General del Proceso que establece: 

“En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio 

de cancelación de medidas cautelares.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente proceso terminó mediante 

proveído calendado 18 de febrero de 2002, proferido por la Sala de Decisión Civil del 

Tribunal Superior de Medellín, en el cual se resolvió el recurso de apelación 

formulado por el apoderado de la parte demandante decidiendo revocar la sentencia 

dictada el 16 de agosto de 2001 y en consecuencia cesar la ejecución contra el 

demandado GUSTAVO ALBERTO ROLDÁN GUTIÉRREZ, se ordena que por la 

secretaría del despacho se elabore el oficio respectivo, comunicando el 

levantamiento del embargo decretado y practicado sobre el bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 029-2928 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sopetran Antioquia. 

 

La medida fue comunicada mediante oficio N° A-043 del 31 de enero de 1997. 

 

Resulta menester precisar al memorialista que el oficio de desembargo fue elaborado 

con fecha del 7 de noviembre de 2003 y fue retirado el 13 de noviembre siguiente. 
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NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _091__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __14 de junio de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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